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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

 

C. DIP. MARÍA LUISA TREJO PIÑUELAS  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO  
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  
DE LA XVI LEGISLATURA AL HONORABLE  
CONGRESO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
P R E S E N T E . – 

 

HONORABLE ASAMBLEA. 

 

ROSALVA VERGARA MARTÍNEZ, EN MI CARÁCTER DE DIPUTADA 

INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL EN LA XVI LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

ME OTORGAN LOS ARTÍCULOS 57 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Y 100 FRACCIÓN II Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SOMETO 

A CONSIDERACIÓN DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA, INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 

DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

Para el correcto desempeño de los servidores públicos existen principios y 

obligaciones  que rigen su actuación, como  lo son los principios de disciplina, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 

integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia, cuyo incumplimiento debe 

ser sancionado. 

 

En este sentido, en materia de responsabilidades administrativas nuestra 

constitución General señala en su artículo 73 fracción XXIX-V como facultad del 

Congreso Federal el “expedir la ley general que distribuya competencias entre 

los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas 

de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los 

actos u omisiones en que éstos incurran  y las que correspondan a los 

particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, 

así como los procedimientos para su aplicación”. 

 

Con este fundamento es que a nivel nacional contamos con la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas publicada en el Diario Oficial de la 

Federación en fecha 18 de julio de 2016, siendo de orden público y de 

observancia general en toda la República, con el objeto de distribuir 

competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 

responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, 

las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las 

que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas 

graves, así como los procedimientos para su aplicación. 
 

Respecto a nuestra Legislación Estatal, de conformidad a la propia Ley General 

de Responsabilidad Administrativas, contamos con la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Baja California 

Sur, publicada el 27 de junio de 2017 en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado de Baja California Sur. 
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Es preciso señalar, la importancia de contar con una legislación adecuada y 

actualizada en materia de responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos, entendiéndose por esta “a la propia actividad del servidor público, por 

actos u omisiones que afecten la legalidad, la honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deben observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones, sin importar que la acción afecte o no a un tercero, caso en el cual 

podrán surgir además la responsabilidad civil o incluso penal1”. 

 

Por esto, es que he realizado un estudio y análisis de nuestra legislación en 

la materia de referencia, derivando como resultado de la misma que la 

legislación Local no se encuentra actualizada respecto a la normatividad 

general, esto específicamente respecto  a los decretos mediante los cuales “Se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 

y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Código 

Penal federal y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas”  y  “Se 

Expide la Ley Federal de Austeridad Republicana; y se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

y de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y  publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación en fecha 12 de abril de 2019 y 19 de noviembre 

de 2019, respectivamente. 

 

Dentro de las reformas contenidas en los decretos mencionados resalta la 

introducción como faltas graves en que incurren los servidores públicos las de 

“simulación de acto  jurídico” y “nepotismo”, supuestos que deben de 

contenerse en nuestra legislación Estatal sí o sí. 

 

Por razón de lo anterior, propongo realizar diversas reformas y adiciones a la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Baja 

California Sur,  siendo las siguientes: 

                                                 
1 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/141/5.pdf 
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Se propone incluir dentro de las directrices que observaran los servidores 

públicos para la efectiva aplicación de los principios  de disciplina, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 

rendición de cuentas, eficacia y eficiencia dentro del desempeño de sus 

funciones de administrar los recursos bajo el principio de austeridad, la 

abstención de asociarse con inversionistas, contratistas o empresarios para 

establecer cualquier tipo de negocio privado que afecte el desempeño imparcial 

y objetivo en razón de intereses personales o familiares, así como de intervenir 

o promover en la selección, nombramiento o designación para el servicio 

público de personas con quienes tenga parentesco. 

 
También se propone, respecto al cohecho incluir en este supuesto además de 
lo ya normado al servidor público que se abstenga de devolver el pago en 
demasía de su legítima remuneración de acuerdo a los tabuladores que al 
efecto resulten aplicables. 
 

En el mismo sentido anterior, se propone incluir un segundo párrafo dentro del 

artículo 53 la prohibición de  disponer del servicio de miembros de alguna 

corporación policiaca, seguridad pública o de las fuerzas armadas, en el 

ejercicio de sus funciones, para otorgar seguridad personal en casos en que no 

se contemple en la normatividad aplicable. 

 

Se propone, incluir dentro del supuesto de desvió de recursos públicos además 

de lo  ya establecido, el supuesto de otorgamiento o autorización, para sí o para 

otros, del pago de una remuneración en contravención con los tabuladores que 

al efecto resulten aplicables, así como el otorgamiento o autorización, para sí o 

para otros, de pagos de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, 

liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos que no estén 

previstos en ley, decreto legislativo, contrato colectivo, contrato ley o 

condiciones generales de trabajo. 
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Al igual que el párrafo anterior, se propone incluir dentro del supuesto de 

contratación indebida cuando el servidor público que intervenga o promueva, 

por sí o por interpósita persona, en la selección, nombramiento o designación 

de personas para el servicio público en función de intereses de negocios. 

 

Finalmente se propone adicionar tres artículos 60 BIS, 63 BIS Y 80BIS, siendo 

los dos primeros con la finalidad de establecer los supuestos de “simulación de 

acto  jurídico” y “nepotismo”  como faltas administrativas graves. 

 

Es preciso señalar que cuando se habla de  simulación de acto jurídico, este se 

entiende como  el servidor público que utilice personalidad jurídica distinta a la 

suya para obtener, en beneficio propio o de algún familiar hasta el cuarto grado 

por consanguinidad o afinidad, recursos públicos en forma contraria a la ley. 

 
Igualmente se incurrirá en  nepotismo cuando un servidor público valiéndose de 
las atribuciones o facultades de su empleo, cargo o comisión, directa o 
indirectamente, designe, nombre o intervenga para que se contrate como 
personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el ente 
público en que ejerza sus funciones, a personas con las que tenga lazos de 
parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el 
segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato. 
 
Respecto a la adición de un artículo 80 BIS, se establece como una atenuante 
en razón del monto, en los casos a que se refieren las propuestas realizadas a 
las faltas graves en el supuesto de desvío de recursos públicos y cohecho. 
 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta 

Honorable Asamblea la presente iniciativa con Proyecto de Decreto, solicitando 

a la Presidencia de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso, lo turne a la 

Comisión o Comisiones que considere deban conocer del mismo, y en su 

oportunidad a la Honorable Asamblea su voto aprobatorio para el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

 

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

 

DECRETA. 

 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 

DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

 

 

ÚNICO.- Se reforman las fracciones VI, IX y X del artículo 7; y se adicionan las 

fracciones XI, XII, XIII y un último párrafo al artículo 7, un segundo párrafo al 

artículo 52, un segundo párrafo al artículo 53, un segundo párrafo al artículo 54, 

un segundo párrafo al artículo 59 y los artículos 60 BIS, 63 BIS y 80 BIS todos a 

la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Baja 

California Sur, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7. … 
 
De la fracción I. a la V.  … 
 
VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, 
sujetándose a los principios de austeridad, eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados; 
 
De la fracción VII. a la VIII.  … 
 
 
IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el 
desempeño responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones; 
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X. Se abstendrán de asociarse con inversionistas, contratistas o 
empresarios nacionales o extranjeros, para establecer cualquier tipo de 
negocio privado que afecte el desempeño imparcial y objetivo en razón de 
intereses personales o familiares, hasta el cuarto grado por 
consanguinidad o afinidad; 
 
XI. Separarse legalmente de los activos e intereses económicos que 
afecten de manera directa el ejercicio de sus responsabilidades en el 
servicio público y que constituyan conflicto de intereses, de acuerdo con 
lo establecido en esta Ley, en forma previa a la asunción de cualquier 
empleo, cargo o comisión; 
 
XII. Abstenerse de intervenir o promover, por sí o por interpósita persona, 
en la selección, nombramiento o designación para el servicio público de 
personas con quienes tenga parentesco por filiación hasta el cuarto grado 
o por afinidad hasta el segundo grado, y 
 
XIII. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que 
comprometa al Estado. 
 

La separación de activos o intereses económicos a que se refiere la 

fracción XI de este artículo, deberá comprobarse mediante la exhibición 

de los instrumentos legales conducentes, mismos que deberán incluir una 

cláusula que garantice la vigencia de la separación durante el tiempo de 

ejercicio del cargo y hasta por un año posterior a haberse retirado del 

empleo, cargo o comisión. 

 
 

Artículo 52. … 
 
También incurrirá en cohecho, el servidor público que se abstenga de 

devolver el pago en demasía de su legítima remuneración de acuerdo a 
los tabuladores que al efecto resulten aplicables, dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su recepción. 
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Artículo 53. … 
 

En términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, los servidores 

públicos no podrán disponer del servicio de miembros de alguna 

corporación policiaca, seguridad pública o de las fuerzas armadas, en el 

ejercicio de sus funciones, para otorgar seguridad personal, salvo en los 

casos en que la normativa que regule su actividad lo contemple o por las 

circunstancias se considere necesario proveer de dicha seguridad, 

siempre que se encuentre debidamente justificada a juicio del titular de 

las propias corporaciones de seguridad  y previo informe al Órgano 

interno de control respectivo o a la Secretaría 

 

Artículo 54. … 

 
Se considerará desvío de recursos públicos, el otorgamiento o 

autorización, para sí o para otros, del pago de una remuneración en 
contravención con los tabuladores que al efecto resulten aplicables, así 
como el otorgamiento o autorización, para sí o para otros, de pagos de 
jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios 
prestados, préstamos o créditos que no estén previstos en ley, decreto 
legislativo, contrato colectivo, contrato ley o condiciones generales de 
trabajo. 
 

 

Artículo 59.  … 
 

Incurrirá en la responsabilidad dispuesta en el párrafo anterior, el servidor 

público que intervenga o promueva, por sí o por interpósita persona, en la 

selección, nombramiento o designación de personas para el servicio 

público en función de intereses de negocios 

 

Artículo 60 Bis. Comete simulación de acto jurídico el servidor público 
que utilice personalidad jurídica distinta a la suya para obtener, en 
beneficio propio o de algún familiar hasta el cuarto grado por 
consanguinidad o afinidad, recursos públicos en forma contraria a la ley. 
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Esta falta administrativa se sancionará con inhabilitación de cinco a 

diez años. 
 
Artículo 63 BIS. Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose 
de las atribuciones o facultades de su empleo, cargo o comisión, directa o 
indirectamente, designe, nombre o intervenga para que se contrate como 
personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el ente 
público en que ejerza sus funciones, a personas con las que tenga lazos 
de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad 
hasta el segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato. 
 
Artículo 80 Bis. Si el beneficio indebidamente obtenido u otorgado a que 

hacen referencia los artículos 52, segundo párrafo, y 54, segundo párrafo, 

de esta Ley, no excede el equivalente a cinco mil veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización, y además se ha devuelto la cantidad 

entregada o depositada en demasía conforme al tabulador aplicable, la 

falta administrativa será considerada no grave. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Poder Legislativo del Estado de Baja California 

Sur, a los 16 días del mes de abril de 2024. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. ROSALVA VERGARA MARTÍNEZ. 
INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA  

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 


